
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA  

MEDBIOINFORMATICS SOLUTIONS, S.L. 

  

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo 1º.- DENOMINACION. La sociedad se denomina  MEDBIOINFORMATICS 

SOLUTIONS, S.L. 

 

Artículo 2º.- OBJETO. La sociedad tiene por objeto: 

 Desarrollo de productos y servicios basados en tecnología de la información 

orientados a la implantación de la medicina personalizada. Específicamente 

MEDBIOINFORMATICS SOLUTIONS se centrará en el desarrollo de 

aplicaciones software dirigidos al sector de la investigación biomédica y 

farmacéutica basados en el uso de herramientas de Big Data y de inteligencia 

artificial (IA). 

 Ejecución de actividades de consultoría en el campo de la bioinformática para 

la salud.   

 

CNAE actividad principal: 

Si alguna de las citadas actividades debiera ser desarrollada por profesionales con título 
o habilitación legal específica, la sociedad las realizará a través de tales personas. Y si 
para ella fuera precisa una autorización o requisito específico solo podrá llevarse a cabo 
una vez obtenida o cumplido. 

Artículo 3º.- DOMICILIO SOCIAL Y NACIONALIDAD. El domicilio social se establece en 

Carrer dels Almogàvers, 165, 08018 Barcelona 

El órgano de administración podrá cambiar el domicilio social dentro del territorio 
nacional. 

Artículo 4º.- DURACION. La sociedad tiene duración indefinida, y dará comienzo a sus 
operaciones sociales el día que se determina en la escritura fundacional. 

Artículo 5º.- CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. El Capital Social, que está totalmente 
desembolsado, se fija en 10.000 EUROS y está dividido en 10.000 PARTICIPACIONES 
SOCIALES con un valor nominal cada una de ellas de 1 EURO  y numeradas 
correlativamente de la 1 a la 10.000, ambas inclusive. 



Artículo 6º.- WEB CORPORATIVA. COMUNICACIONES ENTRE SOCIOS Y 
ADMINISTRADORES POR MEDIOS TELEMÁTICOS. 

1.- Todos los socios y Administradores, por el mero hecho de adquirir dicha condición, 
aceptan que las comunicaciones entre ellos y con la sociedad puedan realizarse por 
medios telemáticos y están obligados a notificar a la sociedad una dirección de correo 
electrónico y sus posteriores modificaciones si se producen. Las de los socios se 
anotarán en el Libro Registro de Socios. Las de los Administradores en el acta de su 
nombramiento. 

2.- Por acuerdo de la Junta General, la Sociedad podrá tener una página Web 
Corporativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 bis de la Ley de 
Sociedades de Capital. La Junta General, una vez acordada la creación de la Web 
Corporativa, podrá delegar en el Órgano de Administración la concreción de la dirección 
URL o sitio en Internet de la Web Corporativa. Decidida la misma el Órgano de 
Administración la comunicará a todos los socios. 

3.- Será competencia del Órgano de Administración la modificación, el traslado o la 
supresión de la Web Corporativa. 

4.- Asimismo el Órgano de Administración podrá crear, dentro de la Web Corporativa, 
áreas privadas para los diferentes Órganos sociales que puedan existir, particularmente 
un área privada de socios y un área privada de Consejo de Administración, con la 
finalidad y de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos y en el Art. 11 quáter de la Ley 
de Sociedades de Capital. Dichas áreas privadas serán visibles en la Web Corporativa, 
pero accesibles sólo por sus usuarios mediante una clave personal compuesta de una 
dirección de correo electrónico y una contraseña. De acuerdo con lo previsto en el citado 
artículo, la sociedad habilitará en ellas el dispositivo que permita acreditar la fecha 
indubitada de la recepción así como el contenido de los mensajes intercambiados a 
través de las mismas. 

5.- La creación de las áreas privadas por el Órgano de Administración se comunicará por 
correo electrónico a sus usuarios facilitándoles una contraseña de acceso que podrá ser 
modificada por ellos. 

6.- El área privada de socios podrá ser el medio de comunicación de los Administradores 
no colegiados entre sí, y del órgano de administración y los socios, para todas sus 
relaciones societarias y muy especialmente para las finalidades previstas en estos 
Estatutos. 

7.- El área privada del Consejo de Administración podrá ser el medio de comunicación 
entre sus miembros para todas sus relaciones societarias y muy especialmente para las 
finalidades previstas en estos Estatutos. 

8.- La clave personal de cada socio, administrador o miembro del Consejo para el acceso 
a un área privada se considerará a todos los efectos legales como identificador 
del  mismo en sus relaciones con la sociedad y entre ellos a través de la misma. Por tanto 
se imputarán como remitidos o recibidos por ellos cualesquiera documentos o 



notificaciones en formato electrónico depositados o visualizados con su clave en o desde 
un área privada. 

9.- Las notificaciones o comunicaciones de los socios a la sociedad se dirigirán al 
Presidente del Consejo de Administración o a cualquiera de los Administradores si la 
administración no se hubiera organizado en forma colegiada. 

10.- De conformidad con lo establecido en la normativa vigente de protección de datos, 
los datos personales de los socios, administradores y miembros del Consejo serán 
incorporados a los correspondientes ficheros, automatizados o no, creados por la 
sociedad, con la finalidad de gestionar las obligaciones y derechos inherentes a su 
condición, incluyendo la administración, en su caso, de la web corporativa, según lo 
dispuesto en la ley y los presentes estatutos, pudiendo aquellos ejercitar sus derechos 
en el domicilio social, haciendo uso de los medios que permitan acreditar su identidad. 

CAPITULO II. TRANSMISIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Artículo 7º.- TRANSMISIÓN VOLUNTARIA. 

Será libre la transmisión voluntaria de participaciones sociales por actos inter vivos entre 
socios, en favor del cónyuge, ascendientes o descendientes del socio o en favor de 
sociedades pertenecientes al mismo grupo que la sociedad transmitente o sobre las 
cuales el socio, sólo o con su cónyuge, tenga directa o indirectamente el control. 

En los demás casos se aplicarán las reglas sobre adquisición preferente de la Ley de 
Sociedades de Capital. 

Artículo 8º.- TRANSMISIÓN FORZOSA. 

En caso de transmisión forzosa de participaciones sociales, la sociedad tendrá el derecho 
de adquisición preferente previsto en el artículo 109.3 del Real Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de julio, de Sociedades de Capital. 

Una vez adquiridas por la sociedad las participaciones objeto de transmisión forzosa, la 
sociedad las trasmitirá a quien desee el socio que era propietario antes, siempre que el 
adquirente pague el precio pagado por la sociedad más el importe de los gastos en que 
se hubiera incurrido. Ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 107.2 del mencionado 
Real Decreto Legislativo sobre derecho de adquisición preferente. 

Subsidiariamente a lo previsto en el párrafo anterior, la sociedad ofrecerá las 
participaciones adquiridas a los demás socios, al precio indicado en tal apartado. 

Artículo 9º.- TRANSMISIÓN MORTIS CAUSA. 

La adquisición de participaciones por herencia o legado confiere al heredero o legatario 
la condición de socio. No obstante, los socios sobrevivientes, y en su defecto la sociedad 
podrán ejercitar el derecho de adquisición preferente sobre dichas participaciones en 
los términos establecidos por el artículo 110 de la Ley de Sociedades de capital. 



Artículo 10º.- OTRAS TRANSMISIONES DE PARTICIPACIONES SOCIALES. 

Las normas sobre transmisión de participaciones sociales establecidas en este capítulo 
se aplicarán también a las adjudicaciones que tengan lugar como consecuencia de 
liquidación de sociedad conyugal o de entidades jurídicas, así como a la transmisión de 
los derechos de asunción preferente en aumentos de capital social. 

Artículo 11º.- Comunicación a la sociedad de la adquisición de participaciones sociales. 

La adquisición por cualquier título de participaciones sociales deberá ser comunicada al 
órgano de administración  por un medio escrito que permita acreditar su recepción, 
indicando nombre o denominación social, nacionalidad y domicilio del nuevo socio, así 
como su dirección de correo electrónico. 

CAPITULO III. ÓRGANOS SOCIALES. LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

Artículo 12º.- CONVOCATORIA DE LA JUNTA GENERAL. 

1.- La Junta será convocada por el Órgano de Administración, y en su caso por los 
liquidadores de la sociedad. 

2.- Mientras no exista Web Corporativa las Juntas se convocarán por cualquier 
procedimiento de comunicación individual y escrita que asegure la recepción del 
anuncio por todos los socios en el domicilio designado al efecto o en el que conste en la 
documentación de la sociedad. En el caso de que algún socio resida en el extranjero éste 
solo será individualmente convocado si hubiera designado un lugar del territorio 
nacional para notificaciones o una dirección de correo electrónico con dicha finalidad. 

Esa comunicación podrá realizarse por correo electrónico remitido con confirmación de 
recepción a la dirección de correo electrónico consignada por cada socio. 

3.- Una vez que la Web Corporativa de la sociedad haya sido inscrita en el Registro 
Mercantil y publicada en el BORME, las convocatorias de Juntas se publicarán mediante 
su inserción en dicha Web. 

4.- Sí, de acuerdo con lo previsto en estos Estatutos, se hubiera creado en la Web 
Corporativa el área privada de socios, la inserción de los anuncios de convocatorias de 
Juntas podrá realizarse, dentro de la citada web, en el área pública o, para preservar la 
confidencialidad, en el área privada de socios. En este último supuesto los anuncios 
serán sólo accesibles por cada socio a través de su clave personal. 

5.- Si bien la convocatoria se producirá por la inserción del anuncio en la web 
corporativa, la sociedad podrá comunicar a los socios mediante correo electrónico dicha 
inserción. 

6.- Si existiera Web Corporativa la puesta a disposición de los socios de la 
documentación que tengan derecho a conocer u obtener en relación con una 
Convocatoria de Junta podrá hacerse mediante su depósito en la misma, bien en la parte 



pública o en el área privada de socios habilitada al efecto. Si se hiciera en el área privada 
de socios se aplicará analógicamente lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 anteriores. 

Artículo 13º.- LUGAR DE CELEBRACIÓN DE LA JUNTA. ASISTENCIA A LA MISMA POR 
VIDEO CONFERENCIA. 

1.- La Junta General se celebrará en el término municipal donde la sociedad tenga su 
domicilio. Si en la convocatoria no figurase el lugar de celebración, se entenderá que la 
Junta ha sido convocada para su celebración en el domicilio social. 

2.- La asistencia a la Junta General podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya 
a celebrarse la reunión bien, en su caso, a otros lugares que haya dispuesto la sociedad, 
indicándolo así en la convocatoria, y que se hallen conectados con aquel por sistemas 
de videoconferencia u otros medios técnicos que permitan el reconocimiento e 
identificación de los asistentes y la permanente comunicación entre ellos. 

3.- Los asistentes a cualquiera de los lugares así determinados en la convocatoria se 
considerarán, como asistentes a una única reunión que se entenderá celebrada donde 
radique el lugar principal. 

4.- Cumpliendo los requisitos de los párrafos 2 y 3 anteriores y los del Art. 178 de la Ley 
de Sociedades de Capital podrán celebrarse Juntas Universales por video conferencia. 

Artículo 14º.- REPRESENTACIÓN EN LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS. 

1.- Todo socio podrá ser representado por cualquier persona, sea o no socio, en las 
Juntas Generales de socios. Salvo los supuestos en los que la Ley de Sociedades de 
Capital permite el otorgamiento de la representación por otros medios, la misma deberá 
conferirse por escrito con carácter especial para cada Junta. 

2.- Si existiera el área privada de socios dentro de la Web Corporativa, la representación 
podrá otorgarse por el socio mediante el depósito en la misma, utilizando su clave 
personal, del documento en formato electrónico conteniendo el escrito de 
representación,  el cual se considerará como suscrito por el socio. 

3.- También será válida la representación conferida por el socio por medio de escrito 
con firma legitimada notarialmente o por medio de documento remitido 
telemáticamente con su firma electrónica. No obstante, la Junta deberá aceptar dichos 
medios aun sin legitimación de firma ni firma electrónica bajo la responsabilidad del 
representante. 

4.- La representación es siempre revocable y se entenderá automáticamente revocada 
por la presencia del socio en la Junta o por el voto a distancia emitido por él antes o 
después de otorgar la representación. En caso de otorgarse varias representaciones 
prevalecerá la recibida en último lugar. 

Artículo 15º.- VOTO A DISTANCIA EN LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS Y PRINCIPIO 
MAYORITARIO. 



A) Voto a distancia. 

1.- Los socios podrán emitir su voto sobre las propuestas contenidas en el Orden del Día 
de la convocatoria de una Junta general de socios remitiendo, antes de su celebración, 
por medios físicos o telemáticos, un escrito conteniendo su voto. En el escrito del voto 
a distancia el socio deberá manifestar el sentido de su voto separadamente sobre cada 
uno de los puntos o asuntos comprendidos en el Orden del Día de la Junta de que se 
trate. Caso de no hacerlo sobre alguno o algunos se entenderá que se abstiene en 
relación con ellos. 

2.- Si existiera el área privada de socios dentro de la Web Corporativa, el voto podrá 
ejercitarse por el socio mediante el depósito en la misma, utilizando su clave personal, 
del documento en formato electrónico conteniendo el escrito en el que lo exprese. El 
depósito deberá realizarse con un mínimo de 24 horas de antelación a la hora fijada para 
el comienzo de la Junta. 

3.- También será válido el voto ejercitado por el socio por medio de escrito con firma 
legitimada notarialmente o por medio de documento remitido telemáticamente con su 
firma electrónica. No obstante, la Junta podrá aceptar dichos medios aun sin 
legitimación de firma ni firma electrónica. En ambos casos el voto deberá recibirse por 
la sociedad con un mínimo de 24 horas de antelación a la hora fijada para el comienzo 
de la Junta. 

4.- Hasta ese momento el voto podrá revocarse o modificarse. Transcurrido el mismo, 
el voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin efecto por la presencia personal del 
socio en la Junta. 

B) PRINCIPIO MAYORITARIO. 

Cada participación concede a su titular el derecho a emitir un voto. 

Los acuerdos de la Junta General se adoptarán por mayoría de los votos válidamente 
emitidos, siempre que representen al menos un tercio de los votos correspondientes a 
las participaciones sociales en que se divide el capital social. No se computarán los votos 
en blanco. 

No obstante, por su trascendencia, se exigen mayorías reforzadas para los siguientes 
acuerdos: 

a) El aumento o reducción del capital social y cualquier otra modificación de los 
estatutos sociales para la que no se exija otra mayoría cualificada requerirán el voto 
favorable de más de la mitad de los votos correspondientes a las participaciones en que 
se divide el capital social. 

No obstante en el caso de conversión del crédito en acciones o participaciones por razón 
de lo dispuesto en el artículo 100 y en la Disposición Adicional 4ª de la Ley Concursal, el 
acuerdo de aumento de capital del deudor necesario para la capitalización de créditos 
deberá suscribirse por la mayoría prevista en el artículos 198 del texto refundido de la 



Ley de Sociedades de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de 
julio. A efectos del artículo 301.1 del citado texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, en este caso se entenderá que los pasivos son líquidos, están vencidos y son 
exigibles. 

b) La autorización a los administradores para que se dediquen, por cuenta propia o 
ajena, al mismo, análogo o complementario género de actividad que constituya el 
objeto social; la supresión o la limitación del derecho de preferencia en los aumentos 
del capital; la transformación, la fusión, la escisión, la cesión global de activo y pasivo y 
el traslado del domicilio al extranjero, y la exclusión de socios requerirán el voto 
favorable de, al menos, dos tercios de los votos correspondientes a las participaciones 
en que se divida el capital social 

CAPITULO IV. ÓRGANOS SOCIALES. EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN. 

Artículo 16º.- MODOS DE ORGANIZAR LA ADMINISTRACION. La administración y 
representación de la sociedad en juicio o fuera de él es competencia del órgano de 
administración. 

Por acuerdo unánime de todos los socios en el otorgamiento de la escritura fundacional 
o, posteriormente, por acuerdo de la Junta General la sociedad podrá adoptar 
alternativamente cualquiera de las siguientes modalidades de órgano de 
administración: 

a) Un Administrador Único, al que corresponde con carácter exclusivo la administración 
y representación de la sociedad. 

b) Varios Administradores Solidarios, con un mínimo de dos y un máximo de cinco, a 
cada uno de los cuales corresponde indistintamente las facultades de administración y 
representación de la sociedad, sin perjuicio de la capacidad de la Junta General de 
acordar, con eficacia meramente interna, la distribución de facultades entre ellos. 

c) Dos administradores conjuntos, quienes ejercerán mancomunadamente las 
facultades de administración y representación. 

d) Entre dos y cinco administradores conjuntos y cuyo número se determinará en Junta 
de Socios, a quienes corresponden las facultades de administración y representación de 
la sociedad, para que sean ejercitadas mancomunadamente al menos por dos 
cualesquiera de ellos. 

e) Un Consejo de Administración, que actuará colegiadamente. 

Artículo 17º.- CAPACIDAD Y DURACION DEL CARGO. 

A) Capacidad. 



Para ser nombrado administrador no se requiere la cualidad de socio. En caso de que se 
nombre administrador a una persona jurídica deberá ésta designar una persona física 
que la represente en el ejercicio del cargo. 

B) Duración del cargo y separación.  

Los administradores ejercerán su cargo por tiempo indefinido, pudiendo ser separados 
del mismo en cualquier momento por la Junta General aun cuando la separación no 
conste en el orden del día. 

Artículo 18º.- RETRIBUCIÓN DEL CARGO.   

El cargo de administrador es gratuito 

Artículo 19º.- CONSEJO DE ADMINISTRACION.  

Cuando la administración y representación de la sociedad se atribuyan a un Consejo de 
Administración se aplicarán las siguientes normas: 

1.- Composición.  

El Consejo estará compuesto por un número mínimo de 3 consejeros, y máximo de 12. 

2.- Cargos. 

El Consejo, si la Junta General no los hubiese designado, elegirá de entre sus miembros 
un Presidente y un Secretario, y si lo estima conveniente un Vicepresidente, que 
también ha de ser Consejero y un Vicesecretario. Podrán ser Secretario y Vicesecretario 
quienes no sean consejeros, en cuyo caso asistirán a las reuniones con voz y sin voto. 

El Vicepresidente sustituirá al Presidente en caso de ausencia o imposibilidad del mismo. 
Estará facultado para visar las certificaciones de los acuerdos de la Junta General y del 
Consejo de Administración que se expidan por el Secretario. El Vicesecretario sustituirá 
al Secretario en caso de ausencia o imposibilidad del mismo. 

3.- Convocatoria.  

3.1.-Se convocará por su Presidente o por quien haga sus veces o bien por consejeros 
que constituyan al menos un tercio de los miembros del Consejo, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 246 de la Ley de Sociedades de Capital. 

3.2.- La convocatoria se realizará por medio de escrito, físico o electrónico, con una 
antelación mínima de tres días a la fecha de la reunión, en el que se expresará el lugar, 
día y hora de la misma y el orden del día. 

3.3.- Si la sociedad tuviera Web Corporativa y en la misma hubiera sido creada el área 
privada de Consejo de Administración, la convocatoria se realizará mediante la inserción 



en ella del documento en formato electrónico conteniendo el escrito de convocatoria, 
que sólo será accesible por cada miembro del Consejo a través de su clave personal. 

Si bien la convocatoria se producirá por la inserción del escrito en el área privada, la 
sociedad podrá comunicar dicha inserción a los miembros del Consejo mediante correo 
electrónico. 

3.4.- La puesta a disposición de los miembros del Consejo de la documentación que 
tengan derecho a conocer u obtener en relación con una convocatoria o en cualquier 
otro supuesto podrá hacerse mediante su depósito en dicha área privada. En este caso 
se aplicará por analogía lo dispuesto en el párrafo anterior. 

3.5.- No será necesaria la convocatoria cuando estando presentes o representados 
todos los consejeros acepten por unanimidad constituirse en Consejo de Administración 
así como el Orden del Día del mismo. 

4.- Representación o delegación de voto. 

Los consejeros únicamente podrán estar representados en las reuniones por otro 
consejero. La representación se conferirá  con carácter especial para cada reunión 
mediante escrito, físico o electrónico, dirigido al Presidente. 

Si la sociedad tuviera Web Corporativa y dentro de ella hubiera sido creada el área 
privada de Consejo de Administración, la delegación de voto por parte del consejero 
podrá realizarse mediante el depósito en la misma utilizando su clave personal del 
documento en formato electrónico conteniendo el escrito de representación. 

La representación es siempre revocable y se entenderá automáticamente revocada por 
la presencia en la reunión del miembro del Consejo o por el voto a distancia emitido por 
él antes o después de otorgar la representación. En caso de otorgarse varias 
representaciones prevalecerá la recibida en último lugar. 

5.- Constitución y adopción de acuerdos. 

El Consejo de administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la 
reunión, presentes o representados, la mayoría de los vocales. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría absoluta de consejeros asistentes a la reunión, decidiendo en 
caso de empate el voto del Presidente. 

Para el supuesto de delegación de facultades del Consejo de Administración se aplicará 
lo dispuesto en el art. 249 de la Ley de Sociedades de Capital. 

6.- Acuerdos por escrito y sin sesión. 

Serán válidos también los acuerdos adoptados por el Consejo por escrito y sin sesión 
siempre que ningún consejero se oponga a esta forma de tomar acuerdos. 



Tanto el escrito conteniendo los acuerdos como el voto sobre los mismos de todos los 
consejeros podrán expresarse por medios electrónicos. 

En particular, si la sociedad tuviera Web Corporativa y dentro de ella hubiera sido creada 
el área privada de Consejo de Administración, la adopción de este tipo de acuerdos 
podrá tener lugar mediante la inserción en dicha área del documento en formato 
electrónico conteniendo los acuerdos propuestos y del voto sobre los mismos por todos 
los consejeros expresado mediante el depósito, también en ese área privada, utilizando 
su clave personal, de documentos en formato electrónico conteniéndolo. A estos 
efectos la sociedad podrá comunicar por correo electrónico a los Consejeros las 
referidas inserciones o depósitos. 

7.- Voto a distancia.  

Será válido el voto a distancia expresado por un consejero en relación con una reunión 
del Consejo de Administración convocada y que vaya a celebrarse de modo presencial. 

Dicho voto deberá expresarse por escrito, físico o electrónico, dirigido al Presidente del 
Consejo y remitido con una antelación máxima de 24 horas en relación con la hora fijada 
para el comienzo de la reunión del Consejo. Hasta ese momento el voto podrá revocarse 
o modificarse. Transcurrido el mismo, el voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto por la presencia personal del Consejero en la reunión. 

El voto distancia sólo será válido si el Consejo se constituye válidamente. 

En dicho escrito el consejero deberá manifestar el sentido de su voto sobre cada uno 
de  los asuntos comprendidos en el Orden del Día del Consejo de que se trate. Caso de 
no hacerlo sobre alguno o algunos se entenderá que se abstiene en relación con ellos. 

Si existiera el área privada de Consejo de Administración en la Web Corporativa, el voto 
podrá ejercitarse por el consejero mediante el depósito en la misma, utilizando su clave 
personal,  del documento en formato electrónico conteniendo el escrito en el que lo 
exprese. El depósito deberá realizarse con un mínimo de 24 horas de antelación a la hora 
fijada para el comienzo de la reunión del Consejo. 

También será válido el voto ejercitado por el consejero por medio de escrito con firma 
legitimada notarialmente o por medio de documento remitido telemáticamente con su 
firma electrónica. No obstante, el Consejo podrá aceptar dichos medios aun sin 
legitimación de firma ni firma electrónica. 

8.- Lugar de celebración del Consejo. Asistencia al mismo por medios telemáticos.  

8.1.- El Consejo se celebrará en el lugar indicado en la convocatoria. Si en la misma no 
figurase el lugar de celebración, se entenderá que ha sido convocado para su celebración 
en el domicilio social. 

2.- La asistencia al Consejo podrá realizarse bien acudiendo al lugar en que vaya a 
celebrarse la reunión bien, en su caso, a otros lugares que se hallen conectados con 



aquel por sistemas de videoconferencia u otros medios técnicos que permitan el 
reconocimiento e identificación de los asistentes y la permanente comunicación entre 
ellos. 

8.3.- Los asistentes se considerarán, a todos los efectos, como asistentes al Consejo y en 
una única reunión que se entenderá se ha celebrado donde radique el lugar principal. 

8.4.- No será necesaria la convocatoria del Consejo cuando estando todos los consejeros 
interconectados por videoconferencia u otros medios técnicos que cumplan los 
requisitos de los párrafos anteriores, aquellos acepten por unanimidad constituirse en 
Consejo de Administración así como el Orden del Día del mismo. 

ART 20.- COMISIONES EN EL SENO DEL CONSEJO. 

Las normas establecidas en el artículo precedente sobre el funcionamiento del Consejo 
de Administración, especialmente en lo que se refiere a la creación de un área privada 
para el mismo a través de la Web Corporativa, la delegación de voto, voto a distancia y 
asistencia a sesiones por medios telemáticos, serán aplicadas analógicamente a 
cualquier comisión que el Consejo cree en su seno. 

CAPÍTULO V. EJERCICIO SOCIAL, CUENTAS ANUALES Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. 

Articulo 21.-EJERCICIO SOCIAL. El ejercicio social comenzará el 1 de enero y terminará 
el 31 de diciembre de cada año, excepto el inicial que comenzará el día determinado en 
la escritura fundacional. 

Artículo 22.-CUENTAS ANUALES. El órgano de administración deberá formular en el 
plazo máximo de tres meses contados a partir del cierre del ejercicio social, las Cuentas 
Anuales, el Informe de Gestión y la propuesta de aplicación de resultado. 

Artículo 23.-DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS. Se realizará a los socios en proporción a su 
participación en el capital social. 

Capítulo VI. DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

Articulo 24. Disolución. La sociedad se disolverá por las causas y en las formas 
prevenidas en la ley. 

Artículo 25.-Liquidación. Durante el período de liquidación continuarán aplicándose a 
la sociedad las normas previstas en la ley y en estos estatutos que no sean incompatibles 
con el régimen legal específico de la liquidación. 

Capítulo VII. HABILITACIÓN A LOS ADMINISTRADORES.  

Artículo 26.- HABILITACIÓN A LOS ADMINISTRADORES. Los Administradores están 
plenamente facultados para desarrollar lo dispuesto en estos Estatutos en relación con 
las áreas privadas de la Web Corporativa, delegación de voto, voto a distancia y 
asistencia a Juntas y Consejos por medios telemáticos, y en general todo lo relativo a las 



comunicaciones por dichos medios entre sociedad, socios y Administradores. En 
particular podrán adaptar los medios de identificación de los socios y Administradores 
en sus relaciones con la sociedad a las evoluciones tecnológicas que pudieran 
producirse. El ejercicio de esta facultad por los Administradores deberá ponerse en 
conocimiento de los socios. 

Capítulo VIII.SOMETIMIENTO A ARBITRAJE. 

Artículo 27.- Cualquier controversia, conflicto, discrepancia o falta de acuerdo que 
surgiera dentro del seno de la sociedad relativa a la transmisión de participaciones 
sociales o cualquier otro asunto de naturaleza societaria entre la sociedad y los socios, 
entre los órganos de administración de la sociedad, cualquiera que sea su configuración 
estatutaria y los socios, o entre cualquiera de los anteriores, se  resolverá 
definitivamente mediante arbitraje de derecho por uno o más árbitros, en el marco de 
la Corte Española de Arbitraje del Consejo Superior de Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación de España, de conformidad con su Reglamento y Estatuto, a la que se 
encomiendan la administración del arbitraje y la designación del árbitro o del tribunal 
arbitral. 

  


